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Ref.  Estados Unidos Versus Quirino Ernesto Paulino Catillo


S7 04 Cr. 1353 (KMW).

Apreciado Moscoso Segarra:

El 18 o próximo al 18 de diciembre, 2004, Quirino Ernesto Paulino Castillo (“Paulino”), fue arrestado en la Republica Dominicana, por la incautación de aproximadamente 1,387 kilogramos de cocaína que Paulino, y otros, intentaron introducir hacia los Estados Unidos. En fecha 5 de febrero del 2005 o próximo a esa fecha, Paulino  fue  extraditado desde la Republica dominicana hacia los Estados Unidos por la acusación S7 04 CR. 1353 que lo implicaba en los cargos de  conspiraciones para introducir  mas de 5 kilogramos  de cocaína hacia Estados Unidos,  distribuir mas de  5 kilogramos de cocaína conociendo e intentando que esta seria introducida  hacia Estados Unidos, distribuir y poseer con intención de distribuir mas de 5 kilogramos de cocaína, y vinculo en lavado de dinero.
En o cerca del 7 de Febrero., 2008, Paulino acepto la culpabilidad de los cinco cargos formulados en la acusación S7 04 CR, 1353.  Al declararse culpable, Paulino acepto su involucramiento en las conspiraciones desde, en o acerca del 1996 hasta o  cerca del 2002 que comprendían la importaron y distribución de 30,000 kilogramos (aproximadamente 33 toneladas) de cocaína y el lavado de millones de dólares provenientes de narcóticos.  Además, Paulino acordó  renunciar (ceder) a favor de los Estados  Unidos, por la suma de $ 14.5 millones, lo cual representa la estimación  para el gobierno de Estados Unidos de los ganancias / ingresos netos que Paulino recibió de sus actividades de tráfico de drogas desde 1996 hasta 2004.

Entendemos que la Oficina del Procurador Fiscal del Distrito Nacional de la Republica Dominicana, presento cargos contra Paulino y otros individuos con respecto a la confiscación de un cargamento de drogas en abril 9 del 2003 consistente en un total de aproximadamente 1, 130 kilos de cocaína  destinada a San Juan, Puerto Rico.   En esa acusación, el fiscal del Dist. Nac. También formulo cargos por su involucramiento en el lavado del dinero proveniente de las  actividades del narcotráfico, en violación a las  leyes  de la Republica Dominicana, contra  BeIkis Elizabet Ubri Medrano, Diomaris Marmolejos Feliz, Quirino Paulino Castillo, a.k.a. "DaniIo", Anderson PauIino Ubri, Ricardo Encarnación, Yudelka Encarnación Castillo, Luis Marmolejos Feliz, Elba Feliz Matos De Marmolejos, Zaira Castillo Ramírez, Felicita Consuelo Medrano Mercedes, y Edward Confesor Nicolás Marmolejos (Colectivamente llamados, los “Acusados de Lavado de Dinero"). Ud. ha advertido a este Despacho que la acusación contra Paulino fue desestimada por el tribunal del D. N. en la R. D. porque había un impedimento que  eximia a Paulino de comparecer al caso.  Ud. También advertido a esta Oficina que Belkis Elizabet Ubri Medrano ha sido acusada  y fijado un juicio, y que fue sentenciada a 5 anos de prisión y confiscaciones de ciertos bienes.
Entendemos  que la Oficina de la fiscalía dominicana ha llegado a un acuerdo en principio con los  “Acusados de Lavado de Dinero”  mediante el cual ellos han aceptado devolver dineros, bienes, y propiedades al Gobierno de la Republica Dominicana., identificados como derivados del delito, directo o indirecto., de las actividades de narcotráfico de Paulino.
Con respecto a los $14.5 millones que Paulino  acordó entregar al Gobierno de los Estados  Unidos, este Despacho por  este medio renuncia a cualquier reclamo de ese dinero, y transfiere su derecho a reclamar ese dinero, o su equivalente en propiedad u otros bienes, a la Republica  Dominicana.  Este acuerdo o decisión se hace en reconocimiento y consideración a la sustancial asistencia y cooperación que la Republica   Dominicana  ha ofrecido a esta Oficina respecto a la investigaron y persecución de este  caso. 
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